
B. O. del K-Núm. 281 2~ no,iembre 1969 1830S

RESOLUCION del Instituto Nacional de Coloniza
ción por la que se hace pública la adjudicación de
las obras de llRed secundaria de de,mgües de los
sectares XXIV y XXV de 1-a zona del Cinca (Hues
ca))>.

RESOLUCION del Instituto Nacional de Coloniza
ción por la que' se hace pública la adjudicación de
lao<: Qbras de {{R.e4 secundaria de desagües de los
.~eutore8 XVII 11 XVII! de la, ,Z01Ia reqable del Cin·
ca (¡'luesca)~.

RESOLUCION de la Delegación de Avila del Sel'~
vicio Nacional de Concentración Parcelaria y Or
denacüm Rural por la que 8e señala fecha para el
levantamiento del acta p'l'evia a la ocupación de la
porción de finca' que ~e cita, sita en el término de
Villanueva 'de Góme,~'.

ser espafiol o nacionalizado.
cumplir, como minimo, dieciocho afias en el de ingreso y

no h·a.ber pasado su reempla7..o a la rase de tUstribuei6n. del
contingente obligatorio.

ser soltero o Viudo sin hijos.
Acreditar buena conducta.
Tener autorización, si no está emancipado, de quien ejerza

sObre él la patria potestad o la tutela.
No encontrarse en la fecha fijada para la 1ncorporación

matrlculado, alistado o prestando servicio activo en otro Ejér
cito.

Comprometerse a servir en filas por tul periodo de dos afias,
en caso de ser admitido.

Haber completado los estudios de Ensefianza. Prtnm.ri&..
Suscribir de puño y letra la instancia cuyo modelo se pu

blica. con la presente Orden.

Art. 2.° El número de plazas a eubrir será de veinticinco.
Art. 3.° El curso se desarrollará en la Escuela Militar de

Paracaidistas «Méndez Parada», en la Base Aérea de Alcan
tarilla (Murcia), y dará comienzo en el mes de enero de ·1970.

Art. 4.0 Los que sean admitidos y superen el curso queda~

ráll' destinados en la citada Escuela o en la Unidad de Zapa.
dor~ Paracaidistas, en la mencionada Base Aérea de Alcan~

tarilla.
Art. 5.° El viaje de los aspirantes, tanto de ida como de

regreso, será por cuenta del Estado, siempre que éste sea por
ferrocarril o Via marítima dentro del territorio nacidnal, para
lo cual serán pasaportados, 10..<; militares, por las autoridades
aéreas competentes, y los paisanos, por la Dirección de ltt
Escuela, la que comunicará a cada uno de ellos la fecha. en
que han de hacer su presentación.

Art. 6.0 El reconOCimiento médico inidal se efectuarl1 en
el centro de Investigación de Medicina Aeronáutica. (Facultad
de Medicina, Ciudad Universitaria), en Madrid, de acuerdo con
lo dispuesto en la Orden ministerial número 57811969 (<<Boletfn
Oficial del Ministerio del Aire» número 35), para. lo cual 10$
solicitantes serán pasaportados por la Escuela, la que les re
clamará y enViará al mismo tiempo que el pasaporte la can
tidad que diariamente corresponda por los días de viaje y un
día de estancia en Madrid, a fin de que se trasladen desde
los lugares de su residencia y regreso asua domicilios.

Una vez la Escuela conOZCa el resultado del' reconOcimiento
médico, ordenará la incorporación a la misma de los aspirantes
que hayan resultados «Aptotm, para realizar una prueba ffsies.

I consistente. en ejercicios de velocidad, potencla, saltos de al
tura y longitud y trepa, iniciándOse a continuación el curso
con los que superen estas pruebas, hasta cubI1r el número de
plazas convocadas. Este viaje también será por cuenta del
Estado.

Art. 7.° Acompañando a la instancia- de solicitud, deberán
presentar los siguientes documentos:

a) Certificado de acta de nacimiento, legalizado si el in
teresado no pertenece al Distrito Notarial de V'8Jencia.

b) Consentimiento paterno expedido a.nte el Juez muni
cipal o Notario. En el. supuesto de estar .emancipado, certifi-
cado acreditativo de ello. '

c) Certificado de estudios primarios, como mínimo.
d) Tres fotografías iguales, tamafio carnet, de frente y deS

cubierto. con el nombre y apellidos al respaldo de cada una..

Art. 8.0 En el momento de su f1ltación, ICM interesados pre
sentarán 106 siguientes documentos:

a) Certificado de buena. conducta.
b) 'Certificado de soltería. o de ser viudo sin hijos, expe~

dido por el Juzgado Municipal.
c) Certificado de alistamiento, si está dentro del afio del

mismo, pero siempre que su reemplazo del servicio obligatoI1o
no haya entrado en Caja.

d) Documento nacional de identidad o el resguardo aere~
ditativo de haberlo solicitado.

Art. 9.° Tanto la instancia de solicitud como 1'8. documen
tación correspondiente, deberán ser reintegradas en la fonna
reglamentaria.

Art. 10. se dará preferencia en la admisión a los solicitan
tes que posean idiomas y estudios.

Art. 11. El plazo de actrn.isión de instancias será de treinta
días, a partir de la. publicación de la presente Orden en el
«Boletín Oficial del Estado».

Art. 12. De acuerdo con lo que determina la orden minis
terial número 139111968, de 14 de junio (<<Boletín Olicia.l del
Ministerio del Aire» número 73), el personal que sea selecc1o
nado para realizar este curso, durante su permanencia como
alumno de la Escuela Militar de Paracaidistas y mientras dure
el período de vuelos. y saltos, tendrá derecho a percibir una
gratificación en la cuantía de 300 pesetas mensuales.

También percibirá una prima de 2.000 pesetas a la obten~
ciÓll del titulo de c.-or Parac8ldlsta y firma ele! compro-

DEL AIREMINISTERIO

El día 12 de diciembre de 1969, a las once de la mañana,
se .pro~erá al levantamiento del acta previa a la ocupación
de la Siguiente porción de finca, sita en termino de Villanueva
de Gó-mez, provincia de Avila.
, «yeinticinco centiáreas de la parcela propiedad de doña
Eulaha López Jiménez, sita en Villanueva de Gómez (Avila)
y cuya determinación es: Norte, era; Sur, fincas de don Ro
gelio Martín Sánchez, don Arsenio García Hernández y otros;
Este, carretera de Arévalo a la de Villacastín a Vigo. y Oest,e,
fincas de don Arsento Garcia Hernández y otros.»

Dicha expropiación será autorizada por Orden ministerial
de 14 de roa.yode 1968 ({(Boletín Oficial del EstadO}) de 4 de
junio).

Todas las personas que se consideren afectadas y aquellas
que por precepto legal estén obligadas a ello, deberán acudir
a la finca descrita en el dio. y hora señalados.

Avila, 12 de noViembre de 1969,-El Ingeniero Jefe de la De
legación.-7.51O-A.

Como resultado de la subasta pública anunciada en el «Bo
letín Oficial del Estado» número 234, de fecha 30 de septiembre
de 1969, para las obras de «Red secundaria. de desagües. de 105
sectores XXIV y XXV de la zona del Cinca (Huesca)>>, cuyo
presupuesto de contrata asciende· a diez millones cuatrocientas
cuarenta y siete mil quinientas noventa y tres pesete.s 00.447,593
pesetas), en el día de hoy esta Dirección General ha adjudicado
dichas obras a la Empresa «Obras y servicios Públieos, S. A.»,
en la, cantidad de cinco millones novecientas setenta y siete mil
pesetas (5.977.000 pesetas), con una baja que supone el 42,791
por 100 del presupue..<;to antes indicado.

Lo que se hace público para general conocimiento:
Madrid, 13 de noviembre de 1969.-El Director general por

delegación, el Subdlrector, Odón Ff'rn:índez I,avanctera..-7.47l-A.

Como resultado de la subasta publica anunciada en el «Bo
letín Oficial del Estado» número 235. de fecha 1 de octubre
de 1969, para las obras de «Red secundaria de desagües de los
sectores XVII y XVIII de la zona regable del Cinca (Huesca)>>,
cuyo presupuesto de contrata asciende a veintidós millones no
vecientas veintinueve mil seiscientas cuarenta y siete pesetas
(22.929.647 pesetas), en el dia de hoy esta Dirección General
ha adjudicado dichas obras a la empresa «Caso y Compafiía.
Sociedad Anónima», en la cantidad de doce millones ochocien
tas doce mil seiscientas cuarenta y une. pesetas 112.812.641 pe
setas', con una baja que supone el 44,122 por 10{)· del presU~
puesto antes indicado.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 13 de noViembre de 1969.-El Director general, por

delegación, el Subdirector, Qdón Fernández Lavandere..-7.428-A.

ORDEN de ·13 de noviembre de 1969 por la que
se anuncia convocatoria para cubrir vetnticinco
plazas de Cazadores Paracaidistas del Ejército del
Aire.

De acuerdo co~ las necesidades del Ejército del Aire. se
anuncia convocatorIa para un curso de formación de Cazadores
Paracaidistas.

Artículo.l.Q Podrá. concurrir el personal que· reúna la,¡ con~
dictones sigtlienteH:o,,:

:<-:
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miso de enganche de dos afi08, con arreglo a lo que determina
la Orden ministerial 20611969, de 30 de enero «<Boletín Oficial
del Ministerio del Aire» número 14).

Art. 13. La.<; instancias de los militares serán cursada.s por
conducto reglamentario y dirigidas directamente por los ,Jefes

de Cuerpo al sei'lOl Coronel Jefe de la Escuela Militar de Pa
racaidistas «Méndc:l Parada», Los paisanos las enviarán a la
misma autoridad.

Madrid. 13 de noviembre de 1969.

SALVADOR Y DIAZ-BENJUMEA

MODELO DE lNS'.fANCIA

Póliza.

.........................................; .
(PrImer apeJl1do)

...............................................................
(Segundo apellido)

(NombrC')

De años de edad, perteneciente al reemplazo de , natural de .

con residencia en .oo , provincia: de

número , piso , de profesión .

calle o plaza , ~ ,

Desea sentar plaza, como soldado paracaidista voluntario, eomprometiéndose a servir por el plazo de dos años con premio

con arreglo a las in.struceiones señaladas en la legislación vig ente.

se adjunta a la presente instancia la documentación reg lamentaria, comprometiéndose a presentar en el momento de ser

llamado a filiación 108 restantes documentos que se exigen.

....................................................... ., de

Sr. Coronel Jefe de la Escuela Militar de Paracaidistas ({Mélldez Parada».-ALCANTARILLA (Murcia).

de 19 ......

MINISTERIO DE COMERCIO

CORRECC10N d.e errores del Decreto 260611969, de·
9 de octubre, por el que se concede a la Empresa
«Aluminio de Galicia, S. A.), el régimen de admi·
sión temporal para la importación de aluminio puro
en ltngote para la elaboración de placas de colada
y tochos d,e aluminio puro y aleado y de htlo de
aluminio puro con destino a la exportación.

Advertido error en el texto remitido par~ su publicación del
citado Decreto, inserto en el «Boletín Oficial del Estado» núme
ro 266. de fecha 6 de noviembre de 1969, páginas 17264 y 17265
se transcribe a 'COntinuación la rectificación oportuna:

En el articulo octavo, donde dice: «A efectos contables se
establece que: Por cada cien kilogramos netos de aluminio puro
contJemdo en los productos a exportar se datarán en la cuenta
de admisión temporal ciento cinco mil doscientos sesenta y tres
kilogramos de lingote.», debe dec1'l": «A efectos contables se esta
blece que: Por cada cien kilogramos netos de aluminio puro
contenido en los productoe a. exportar se datarán en la cuenta
de admisión temporal clento cinco, coma, doscientos 'sesenta y
""" klIogramos de lingote.•.

ORDEN de 7 de noviembre de 1969 por la que se
concede a «Francisco Sirvent, S. L.» el régimen
de reposición con franquicia arancelaria a la 1m·
portacion de pieles, crupones suela y planchas sin
téticas paTa palmillas, por exportaciones de caLzado
de señara previamente reali~adas.

Urna. Sr.: Cumplidos los trámite::. reglarnentariQs,en el expe
diente promovido por la empresa «Francisco Sirvent, S. L.».
so~ I_citando reposición con franquiCIa arancelaria de pieles, cru
pones suela y plancha..'! sintética..'! para palmillas, como reposi
ción por exportaciones, previamente realizadas, de zape.tos de
sefiora,

Este Minist€no, conformándose a lo informado y propuesto
por la Dirección Gen,eral de Política Arancelaria, ha resuelto:

1.0 Se concede ala rirma «Francisco Slrvent, S. L.», con
domicilio en Teneria, 16, Elda (Alicante), reposición con fran
Quicia arancelaria a la importación de pieles de vacuno cur
tidas en boxealf charoles y pieles dé· serpiente, pieles de por
cino t€rminadas para corte y forro, pieles de caprino de curtí·
ción mineral al cromo, pie~ de caprino terminadas después
de su curticlón, pieles curtidas' para forros, crupones suela
para pisos y planchaB sintética.s para. palmillas <de- 130 x 8ó
centimetros), como reposición de las ce.ntidades de estas m~
terias primas empleadas en la fabricación de calzado de sefiora.


